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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Prorrógase la vigencia de la Resolución de Cámara 082/18, por medio de

la cual se crea la Comisión Especial para el análisis del Proyecto de Ley de Suelo.

Ordenación y desarrollo sustentable territorial y transformación urbanística hasta el 16

de diciembre de 2019.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.
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"Las Isfas WaCvinas, georgias, Sandwich deCSursony serán Argentinas"


